
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Ref: VERBAL – INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra HECTOR FERNANDO VIANA 
ROMERO Exp. 11001-41-89-039-2022-01362-001. 

 
I. ASUNTO A TRATAR: 

 
Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia 
escrita que ponga fin a la actuación, conforme las previsiones del inciso 3º numeral 
5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia del pasado 
19 de abril, aceptado por las partes. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La demanda  
 
1.- Mediante libelo cuyo conocimiento correspondió, previo reparto, a este Juzgado 
(fl. 2), la persona jurídica CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 
COLSUBSIDIO identificada con NIT. 860.007.336-1, por intermedio de apoderado 
judicial, instauró demanda contra HECTOR FERNANDO VIANA ROMERO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.224.961, para que previos los trámites 
propios del proceso verbal sumario, se les declare: “…el incumplimiento del 
contrato CUN-2008-387-1000000 por parte de la pasiva.” y, en consecuencia: 
“…declarar la terminación del contrato CUN-2008-387-1000000 por múltiples 
incumplimientos del Concesionario y por la liquidación de la Sociedad Expert 
S.A.S…. …como consecuencia de la terminación del contrato se ordene a los 
demandados la restitución inmediata a favor de mi mandante del espacio en 
concesión identificado como Local No. 3 ubicado en la Calle 80 A No. 111C-49. 
Ciudadela Colsubsidio. Mini mercado Ciudadela en la Ciudad de Bogotá.”. 
 
Y, demás: “…se condene a la parte demandada a pagar al demandante los valores 
aquí descritos…” (archivo 4). 
 
Los hechos 
 
2.- Como fundamento fáctico se indica, en síntesis, que el 1° de mayo de 2008 la 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” suscribió el 
contrato de concesión no. CUN-2208-387-1000000 con la firma EXPERT LTDA 
(hoy EXPERT SAS), dicho contrato consistió en que COLSUBSIDIO otorgó al 
CONCESIONARIO EXPERT S.A.S. la facultad de desarrollar dentro de las 
instalaciones de sus supermercados de la Calle 26 (primer piso Calle 26 No. 24-34), 
Supermercado Calle 63 y Mini mercado Ciudadela (Local 3 ubicado en la Calle 80 
A No. 111C-49. Ciudadela Colsubsidio), ubicados en Bogotá, las actividades propias 
de un salón de belleza; en la actualidad las concesiones efectuadas en las 

                                                           
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
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instalaciones de los supermercados de la calle 26 y de la calle 63 se encuentran 
terminadas y liquidadas, quedando solo vigente el contrato en lo atinente al Local 3 
Ubicado en el Mini mercado Ciudadela. 
 
En el cuerpo del contrato quedó entendido que NO se entregó a EL 
CONCESIONARIO la tenencia de las áreas donde se ubicarán las concesiones y 
por lo tanto no son aplicables a dicho contrato las normas sobre arrendamiento 
consagradas en el Código de Comercio ni del Código Civil. 
 
Que pese a estar prohibida contractualmente la cesión del contrato por parte del  
CONCESIONARIO, la sociedad demandada procedió a ceder el espacio 
correspondiente al Mini mercado Ciudadela, identificado internamente como Local 
No. 3 al señor HECTOR FERNANDO VIANA ROMERO, quien se ha negado a 
efectuar la devolución de dicho espacio a su legítimo propietario, pese a los 
múltiples requerimientos de Colsubsidio, quien se percató de tal situación en el mes 
de septiembre del año 2020. 
 
De igual manera las partes acordaron que EL CONCESIONARIO debería constituir 
las garantías pactadas en el contrato, más exactamente en la Cláusula Undécima 
del contrato y que la no renovación de las mismas daría lugar a la declaratoria de 
incumplimiento del mismo y, pese a los múltiples requerimientos de Colsubsidio, el 
concesionario no ha renovado dichas garantías desde el año 2011, razón por la 
cual se ha configurado otra causal de incumplimiento del contrato desde dicha 
fecha, además, está incumpliendo en el pago de dicha contraprestación desde el 
mes de abril de 2021 hasta la actualidad, razón por la cual la parte demandada 
adeuda a COLSUBSIDIO la suma de $24.513.461.oo, por concepto de 
contraprestación del contrato correspondiente a la concesión del espacio ubicado 
en el Mini mercado Ciudadela, desde abril de 2021 hasta Julio de 2022, según se 
hace constar con la certificación respectiva expedida por la Administradora de 
Terceros de Colsubsidio. 
 
Y, se adeuda a la administración de la Copropiedad donde se encuentra ubicado el 
Local No.3 la suma de $7.436.450,oo por concepto de cuotas de administración y 
otros emolumentos al corte del 31 de Julio de 2022, tal como lo hace constar la 
Administradora y Representante Legal de la Agrupación de Vivienda Los sauces 
P.H, anotando que esta obligación por parte del concesionario se encuentra 
consagrada en la cláusula décimo cuarta del contrato. 
 
Las partes en la cláusula sexta: OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO, pactaron 
que El concesionario asume las siguientes obligaciones especiales: “(..)7) EL 
CONCESIONARIO para el ejercicio de la actividad que se propone desarrollar en el 
espacio dado en concesión, deberá contar con todos los permisos, autorizaciones 
y visitas que exijan las autoridades municipales, distritales, metropolitanas, 
departamentales y nacionales, de acuerdo con el objeto a desarrollar (..) Para tal 
efecto, EL CONCESIONARIO se obliga a enviar la copia de la respectiva licencia o 
permiso, dentro de los quince (15) días siguientes a la constitución de la misma (..)” 
y en el numeral 14 de dicha cláusula “EL CONCESIONARIO se compromete a 
mantener afiliados a todos los trabajadores que ocupe en el presente contrato al 
Sistema de Seguridad Social Integral, hecho que se comprobará cuando 
COLSUBSIDIO así lo requiera con las constancias respectivas”. Sobre el particular 
debe anotarse que la parte demandada NO ha allegado a COLSUBSIDIO el 
respectivo permiso o licencia para el desarrollo de sus actividades ni tampoco ha 
presentado los soportes de pago correspondientes al sistema de seguridad social 
para las personas que laboran en el punto ubicado en el mini mercado Ciudadela, 
lo cual configura otras causales de incumplimiento del contrato. 
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Las partes en la cláusula séptima (7°) del contrato, denominada – CAUSALES DE 
TERMINACIÓN DEL CONTRATO-, convinieron que COLSUBSIDIO podrá dar por 
terminado, sin que haya lugar al reconocimiento de indemnización por daños o 
perjuicios de ninguna naturaleza e inmediatamente recuperar para sí la actividad 
objeto de la concesión y el espacio concedido, sin mediar requerimiento previo y 
hacer efectiva la cláusula penal y la garantía de cumplimiento pactada en algunos 
eventos taxativamente señalados en el contrato, como son: “1) El no cumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones por parte del CONCESIONARIO o el cumplimiento 
defectuoso, tardío o imperfecto de las mismas o la modificación en la forma y 
contenido de las obligaciones por parte del concesionario. 3) La cesión sea total o 
parcial que del contrato haga EL CONCESIONARIO a cualquier persona natural o 
jurídica. 4) el incumplimiento por parte de EL CONCESIONARIO de las obligaciones 
impuestas por los administradores de cada uno de los formatos, para la utilización 
del espacio (…)”  
 
En varias ocasiones COLSUBSIDIO ha oficiado, tanto a la Sociedad Contratante, 
como al actual responsable del local, comunicándoles la terminación del contrato, 
invocando las múltiples causales de incumplimiento señaladas a lo largo de la 
demanda y exigiendo el pago de las sumas adeudadas y la restitución del espacio 
correspondiente al Local Número 3 del Mini mercado Ciudadela, sin que ello hasta 
la fecha hubiere sido posible. 
 
Según la información consignada en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la Sociedad EXPERT S.A.S., dicha sociedad fue liquidada mediante Acta 
sin número del 9 de abril de 2021 suscrita por su accionista único, quien aprobó la 
cuenta final de liquidación de la sociedad, que fue inscrita ante la Cámara de 
Comercio el 12 de abril de 2021, razón por la cual a la fecha dicha sociedad se 
encuentra liquidada. 
 

III.  ACTUACIÓN PROCESAL 
 
3.- La anterior demanda se admitió mediante providencia adiada 22 de noviembre 
de 2022 y ordenó correr el traslado de la demanda por el término legal, así como la 
notificación al extremo pasivo (archivo 12 c.1). 
 
Contestación 
 
4.- Del auto admisorio, la parte demandada HECTOR FERNANDO VIANA 
ROMERO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.224.961, se notificó por 
conducta concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del 
artículo 301 del Código General del Proceso –autos del 2 de febrero de 2023-, quien 
oportunamente y a través de apoderado judicial se opuso a las súplicas y, formuló 
el medio exceptivo denominado: “INEXSISTENCIA DE RELACION JURIDICA 
SUSTANCIAL”, sobre la base que: “…que el señor HECTOR FERNANDO VIANA 
ROMERO, no se encuentra vinculado, a ninguna excepción contractual que allá 
realizado la sociedad EXPERT SAS, al citado señor HECTOR FERNANDO VIANA 
ROMERO, sin mediar vinculo preciso que legitime su calidad por pasiva.” (archivo 
21). 
 
Además, formuló la excepción previa titulada “EXCEPCION PREVIA DE 
INEXISTENCIA DE LA RELACION JURIDICA SUSTANCIAL ENTRE 
DEMANDANTE Y DEMANDADO ARTICULO 100 No. 4 del C.G.P.”, contra el auto 
admisorio, que fue denegada por auto del 28 de marzo de 2023 –archivo 27-. 
 
5.- Mediante proveído del 1º de septiembre de 2023 se corrió el respectivo traslado 
de las excepciones a la parte actora (archivo 34 ib.), frente a lo cual guardo silencio, 
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por lo que mediante auto del 21 de septiembre de 2023, se decretaron las pruebas 
oportunamente solicitadas y, se fijó fecha para adelantar la audiencia prevista en el 
artículo 392 del C. G. del P., la que tuvo lugar los días 6 de febrero y 18 de abril de 
2024, ante dos peticiones de aplazamiento y el decreto de prueba oficiosa, allí se 
adelantaron las etapas propias y, se indicó que conforme a las previsiones del inciso 
3º numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P., la sentencia que pone fin a esta 
instancia sería dictada de firma escrita, informando previamente los motivos de la 
decisión y el sentido del fallo, ante lo que no existió oposición alguna. 
 

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
1.- PRESUPUESTOS PROCESALES. Competencia del Despacho para desatar el 
presente asunto a la luz del artículo 17 del C.G.P. • Capacidad para ser parte en 
ambos extremos de la lid procesal, en vista de que se trata de sujetos dotados de 
personalidad jurídica (artículos 73 y 90 del Código Civil); •Demanda en debida forma 
por no contemplar vicios en su estructuración que puedan afectar su idoneidad 
procesal;  
 
2.- LA ACCIÓN. La pretensión invocada por el extremo demandante, esto es, la 
persona jurídica CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 
identificada con NIT. 860.007.336-1 no es otra que la declaratoria de Incumplimiento 
Contractual del Contrato de Concesión No. CUN-2208-387-1000000 celebrado el 
día 1º mayo de 2008 entre ella y, la sociedad EXPERT LTDA. identificada con Nit 
No. 900.212.753-2, relación contractual que se expone fue cedida a favor del aquí 
demandado HECTOR FERNANDO VIANA ROMERO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 11.224.961, esgrimiendo como argumento cardinal el 
incumplimiento de ésta última por no haber realizado el pago conforme a lo 
acordado y, es que nótese que en ninguna parte de la demanda, como tampoco en 
el poder, ni mucho menos en las alegaciones finales se hace alusión alguna a 
responsabilidad contractual, por lo que deberá definirse la contención desde la 
óptica de la acción prevista en el artículo 1546 del Código Civil2 
 
3.- Ubicado así en el ámbito del debate, debe decirse que de vieja data ha sostenido 
la Jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Civil, tras 
interpretar el artículo 1546 del Código Civil, que para la prosperidad de cualquiera 
de las dos acciones taxativadas en dicha disposición, la resolución ora el 
cumplimiento con indemnización de perjuicios, ambas, es necesario que se den 
estos dos requisitos: a) Que el contratante contra quien se dirige la demanda haya 
incumplido lo pactado a su cargo, que consiste en “no haberse cumplido la 
obligación” o “haberse cumplido imperfectamente” o “haberse retardado el 
cumplimiento”; y b) Que el contratante que la proponga haya cumplido o se haya 
allanado a cumplir lo pactado a cargo suyo, o lo que es lo mismo que quien pide la 
resolución o el cumplimiento del contrato no esté en mora de cumplir sus propias 
obligaciones; quiere ello significar, que necesariamente la parte que invoca 
cualquiera de las acciones tiene que haber cumplido o allanado a cumplir sus 
prestaciones y el demandado encontrarse en mora de hacerlo, para que salga 
triunfante en la litis, de lo contrario obtendrá un resultado adverso. 
 
4.- Puntualizado lo anterior y, previo a verificar sí en el presente evento se acreditó 
el incumplimiento reclamado, es de precisar que un aspecto que de entrada se debe 
establecer, es la concurrencia en la parte convocada de la legitimación en la causa, 
pues advierte que no hace parte de dicha contratación, lo que la despoja de toca 
obligación frente a dicha relación jurídica, que se pretende declarar incumplida. 
 

                                                           
2 Sentencia Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil del 31 de julio de 2014 Exp. 11001310304420110010301 

M. P. Dr. Hernando Vargas Cipamocha  
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Al punto, la H. Corte Suprema de Justicia – Sala de casación Civil ha expuesto que: 
 
“…Tanto la legitimación en la causa como el interés para obrar son cuestiones que 
conciernen al derecho sustancial sobre el cual versa el litigio y, por ende, sólo al 
momento de decidir el fondo de la controversia debe determinarse si están o no 
debidamente demostrados, sin que esté el demandante obligado a alegarlos en 
ninguna etapa del proceso, pues son condiciones de la sentencia de mérito que el 
juez debe corroborar aún de oficio.”3 
 
La legitimación en la causa, consiste en la identidad de la persona del actor con la 
persona a la cual la ley concede acción o el derecho y en la igualdad de la persona 
del demandado con la persona contra la cual se le puede reclamar la prestación 
correlativa; esto es, que el demandante debe ser el titular del derecho que 
reclama y el demandado el único obligado a restituirlo; por ello no puede 
considerarse como presupuesto del proceso, sino que apunta a la súplica y no a las 
condiciones para la integración y el desarrollo regular de aquél; si no se presenta 
legitimación por activa o pasiva, pero concurren los cuatro presupuestos procesales, 
entonces la sentencia debe ser absolutoria, ya que mal podría condenarse a quien 
no es la persona que debe responder del derecho reclamado o a quien es 
demandado por quien carece de la titularidad de la pretensión que reclama; así 
mismo, sería absurdo declarar la inhibición por falta de legitimación en la causa, 
pues así se permitiría que el litigante ilegítimo promoviera nuevamente el proceso o 
contra él se suscitara otra vez, con lo que se originaría una cadena interminable de 
inhibiciones. 
 
Y, frente a ello ha sostenido que:  
 
“No puede confundirse, pues, la legitimación para el proceso, llamada también para 
comparecer a éste, con la legitimación en la causa. Es patente que aquélla es un 
presupuesto procesal, como ya se vio, en tanto que ésta es fenómeno sustancial 
que consiste en la identidad del demandante con la persona a quien la ley concede 
el derecho que reclama y en la identidad del demandado con la persona frente a la 
cual se puede exigir la obligación correlativa…”4 
 
5.- En el sub- lite no queda duda que el contrato de Concesión No. CUN-2208-387-
1000000 del día 1º mayo de 2008 fue celebrado entre la persona jurídica CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO identificada con NIT. 
860.007.336-1 y, la sociedad EXPERT LTDA. identificada con Nit No. 900.212.753-
2 –folios 23 a 28 archivo 4. 
 
Ahora bien, el Contrato se define legalmente como "…el acto por el cual una parte 
se obliga para con otra a dar hacer o no hacer alguna cosa" -artículo 1495 del C.C.; 
dicho de otra manera, es la concreción o materialización de las obligaciones o 
prestaciones a que han llegado las partes, en donde se plasman todos y cada uno 
de los acuerdos de voluntades por ellas convenidos. 
 
Sabido es que en nuestra legislación las normas que regulan los contratos son 
normas supletorias de la voluntad de los contratantes, siempre y cuando éstos, al 
celebrar sus convenciones jurídicas, cumplen todas las prescripciones legales 
exigidas para su formación y respeten el orden público y las buenas costumbres; es 
así que el artículo 1602 del Código Civil, determina que un acuerdo de voluntades 
celebrado legalmente, se constituye en ley para los contratantes, quienes 
imperativamente quedan obligadas a cumplir las prestaciones acordadas. 

                                                           
3 Ver. Salvamento Dr. Ariel Salazar Ramírez. Corte Suprema de Justicia, Casación Civil, Sentencia 7 de abril 
de 2015. M. P. Dr. Fernando Giraldo Gutiérrez.  
4 (G.J. t. CXXXVIII, 364/65). 
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La hermenéutica del contrato consiste en determinar su sentido, las obligaciones 
que de él surgen o también investigar y fijar el significado de las manifestaciones de 
voluntad, con el propósito de determinar el contenido del negocio jurídico; en esta 
tarea existen dos métodos: el subjetivo y el objetivo; el primero de ellos se inspira 
en la teoría de la autonomía de la voluntad o de la voluntad interna o sicológica, que 
conduce a investigar y descubrir la voluntad real de quienes participaron en la 
convención, mientras que el segundo, se basa en la interpretación del texto 
contractual según sus términos literales, dando prelación a éstos sobre la posible 
volitividad de los intervinientes o sobre sus reservas mentales. 
 
Dispone el artículo 1618 del Código Civil, que conocida claramente la intención de 
los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las palabras, de 
donde deviene que el legislador acogió el método subjetivo, esto es, que impuso la 
búsqueda de la voluntad real o verdadera de los contratantes y, descubierta esa 
voluntad real, ella tendrá primacía sobre lo literal de las palabras, por tal motivo el 
juzgador en esa labor de hermenéutica jurídica debe orientarse en este sentido, 
tornándose las restantes reglas de interpretación en subsidiarias, a las cuales debe 
recurrir cuando le resulte imposible desentrañar lo querido por los contratantes. 
 
Hay lugar a la interpretación de los contratos cuando las declaraciones de voluntad 
plasmadas sean inextricables u oscuras, pero esta tarea debe ubicarse dentro de la 
legalidad, conforme a las normas que a cada uno de ellos rige y la intención de las 
partes, pues la naturaleza jurídica de éstos la determina las disposiciones 
respectivas que lo regentan, según sus elementos propios, sus calidades 
intrínsecas y objetivos perseguidos, pero en manera alguna la que las partes a su 
arbitrio quieran darle o el juzgador motu proprio le asigne. 
 
Generalmente el contrato se celebra y elabora como una unidad jurídica y para 
conocer la real voluntad de los contratantes sólo basta con apreciar sus 
estipulaciones en forma coordinada y armónica; empero, en algunos eventos las 
partes se apartan de esa regla y esas prestaciones se aíslan unas de otras y se 
presentan como entes autónomos o cuando por sí solas carecen de vida propia o 
independiente, se corre el riesgo de quebrar esa unidad, disgregar sus efectos 
propios o hacerle producir consecuencias no queridas o contrarias a las que de su 
conjunto realmente se infieren. 
 
Frente a la temática la H. Corte Suprema de Justicia –Sala de casación Civil ha 
dicho: "Tiene aceptado la doctrina del derecho que, aún prescindiendo de los 
contratos atípicos, o sea de aquellos pactos cuyo contenido es tan particular que no 
pueden asimilarse a ninguno de los contratos tipos, una convención jurídica 
ajustada entre las partes puede presentar combinadas prestaciones 
correspondientes a diversos contratos típicos. Y ha dicho que estas uniones de 
contratos pueden ser: a) unión con dependencia unilateral o bilateral, en la cual los 
distintos contratos que aparecen unidos son queridos como un todo, 
estableciéndose entre ellos una recíproca dependencia en el sentido de que el uno 
se subordina al otro y otros; b) unión simplemente externa, que es la que 
corresponde a aquella en la que los distintos pactos, independientes unos de otros 
y por tanto autónomos, aparecen unidos externamente sin que haya subordinación 
o dependencia de los unos respecto de los otros; y c) unión alternativa, 
caracterizada por la existencia de una condición que enlaza los distintos contratos 
en forma que si el suceso positivo no acaece o acaece el negativo, se entiende 
concluido uno u otro"5 
 

                                                           
5 Jurisprudencia y Doctrina, t., XIII, No. 155, pág.942. 
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5.1.- Descendiendo a la problemática la parte actora expone que la sociedad 
EXPERT LTDA. identificada con Nit No. 900.212.753-2 y, pese a estar prohibida 
contractualmente la cesión del contrato por parte del CONCESIONARIO procedió a 
ceder el espacio correspondiente al Mini mercado Ciudadela, identificado 
internamente como Local No. 3 al señor HECTOR FERNANDO VIANA ROMERO 
y, este a su vez, reclama que: “…no ha realizado con la empresa EXPERT SAS, 
ninguna cesión de hecho DEL CONTRATO DE CONCESION”, por lo que pasa el 
Despacho a verificar la prueba allegada a la actuación, a fin de verificar sí, en efecto, 
el demandado tomó la posición contractual de la sociedad EXPERT LTDA. 
identificada con Nit No. 900.212.753-2 y que lo obligue a resistir las súplicas de la 
demanda. 
 
Debe advertirse que el principio de la necesidad de la prueba le indica al juzgador 
el deber de tomar toda decisión judicial con apoyo en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso (artículo 164 del C. G. del P.), esto es, que los 
medios probatorios para poder ser valorados deben aportarse en los términos 
señalados de manera taxativa por el legislador, contrario sensu, su apreciación 
cercenaría el derecho de defensa y de contradicción de la contraparte; mientras que 
el principio de la carga de la prueba (artículo 167 ibídem) le impone a las partes la 
obligación de probar los supuestos de hecho en que edifica la demanda, las 
excepciones, el incidente o el trámite especial, según el caso, o sea, que consiste 
en lo que a cada parte le asiste interés en probar, de modo que si el interesado en 
suministrarla no lo hace, o la allega imperfecta, se descuida o equivoca su papel de 
probador, necesariamente, ha de esperar un resultado adverso a sus pretensiones; 
claro está que como las pruebas una vez allegadas son consideradas o vistas del 
proceso y no de las partes, las recaudadas por la actora sirven para demostrar los 
hechos en que se apoyan las excepciones de la contraparte y viceversa. 
 
5.2.- Sea lo primero advertir que verificado el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad EXPERT LTDA. identificada con Nit. No. 
900.212.753-2 –folios 5 a 6 archivo 4- el aquí demandado HECTOR FERNANDO 
VIANA ROMERO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.224.961 no figura 
en ningún cargo de administración ni dirección, al paso que no obra prueba alguna 
que lo vincule como accionista u otra similar que permita establecer una vinculación 
directa condicha sociedad. 
 
Ahora bien, pasando al interrogatorio del representante legal de la sociedad actora 
-RICARDO REYES MARIN identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.769.609-, éste informa que conoce el contrato objeto de terminación y las 
garantías que este reclama, seguidamente señala que, pese a la literalidad del 
contrato y su nombre, en realidad se trataba de un contrato de arriendo del local 
comercial, con pago de cánones mensuales, acto seguido es indagado sobre la 
cesión de septiembre del año 2020 a favor del demandado HECTOR FERNANDO 
VIANA ROMERO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.224.961, revelando 
que existen unos correos que fueron enviados por parte del demandado a 
Colsubsidio donde el mismo se denomina cesionario, bajo la advertencia que no 
estuvo presente en ninguna reunión donde se dejara en claro la aceptación de la 
cesión reclamada; empero, advierte que el demandado es quien paga los cánones 
de arrendamiento. 
 
En vista de lo antes informado el Despacho indagó al actor sobre el pago de los 
cánones y la forma de pago, resaltando que el demandado realizó pagos de 
cánones desde el año 2011 al 2021, data en la cual dejó de cancelar los cánones a 
la cuenta bancaria definida para tal fin; agrega que no pudo contactar a la sociedad 
Expert Ltda. pero el único que dio la cara por el local fue el señor Viana -grabación 
archivo 51 hora 1.04.14 s.s.-. 
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Por su parte, el demandado - HECTOR FERNANDO VIANA ROMERO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 11.224.961- expone que llegó al local ocupando en 
el año 2013 en una peluquería, donde le dieron un espacio para trabajar, era un 
empleado, que le solicitaron que consignara en la cuenta de Colsubsidio, bajo la 
advertencia que cancelaba por el espacio donde trabajaba. 
 
Al ser indagado sobre la suscripción de contrato por el local advierte que no ha 
suscrito nada, solo ha realizado los pagos, seguidamente expone que envió correos 
a Colsubsidio informando lo sucedido con el local e, informando los pormenores de 
la pandemia, hasta que lo dejaron trabajar, por parte de la Alcaldía Local. Confiesa 
que en la actualidad es quien realiza todos los tramites del local -grabación archivo 
51 hora 1.27.27 s.s.- 
 
5.3.- A fin de dar claridad a las anteriores versiones y, en especial establecer la 
existencia de la cesión que informó el actor en su prueba de posiciones, se solicitó 
allegar los correos donde informa sobre la cesión, prueba allegada en el archivo 
52, que le fue puesta de presente a las partes y, frente a la que el extremo 
convocado expuso no cumplir con los requisitos de la ley 527 de 1999. 
 
Al punto, es decir, los correos electrónicos, no puede atenderse como plana prueba 
el contenido de los correos electrónicos, en razón a que debe resaltarse que lo 
allegado al plenario fue la representación mecánicamente impresa de unos e-mail, 
que si bien conforme a la ley 527 de 1999 que otorga validez legal a los mensajes 
de datos, entre los cuales están los correos electrónicos, documentos que son 
estrictamente digitales, su virtud demostrativa está sometida a varios criterios: 
confiabilidad, integridad de la información, identificación del autor y “cualquier otro 
factor pertinente” (artículo 11 ejúsdem); factores que no pueden corroborarse en la 
impresión pdf de dichos correos electrónicos, como los aquí adosados; y 
considerándolos como meros documentos escritos, que no digitales pues no lo son, 
la información allí plasmada, no ofrece la fuerza demostrativa suficiente, por razón 
que no hay forma de establecer sus autores y destinatarios, identificados allí con 
nominaciones virtuales. 
 
No obstante lo anterior, dado el interrogatorio realizado al convocado frente a su 
contenido –grabación archivo 60 minuto 12.30 y ss-, los mismos se tienen como 
indicio, se itera, dado que el demandado los aceptó, frente a los que se extrae lo 
más relevante: 
 
Nótese que en el correo del 14 de mayo de 2020 el demandado solicita acuerdo de 
pago, a lo que en correo del 27 de mayo de 2020 con referencia acuerdo de pago, 
se hace referencia a “concesión Expert” y, en correo del 22 de mayo siguiente se 
relaciona a EXPERT SAS como Concesión relacionando el valor adeudado a la 
fecha. 
 
El 4 de agosto de 2020 el demandado remite otro correo solicitando acuerdo de 
pago frente a la obligación con referencia Expert SAS, en carta del 17 de Julio de 
2020 remitida a Expert SAS y Hector Viana se relaciona la deuda por arrendamiento. 
 
Mediante correo del 21 de agosto de 2020 expone el demandado los abonos 
realizados y la intención de ponerse al día en los pagos; manifestación que surge 
con ocasión de los correos del 11 y 12 de agosto 2020 donde se exponen los 
descuentos y los pagos realizados; en correo del 3 de noviembre de 2020 se aportan 
comprobantes de abonos; en correo del 4 de febrero de 2021 se pone de presente 
el pago de cuotas de administración. 
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El 29 de marzo de 2021 el demandado remite correo informando que no puede 
continuar con el local “concesión expert sas local 3” y que entregara el local, con la 
condonación de la deuda y, correo del 13 de abril de 2021 el convocado expone su 
intención de comprar el local previa condonación de deuda, informando que ha 
cumplido dentro de su posibilidad con el pago de los cánones. 
 
En correo del 7 de julio de 2021 expone que: “…Me dirijo de manera muy respetuosa 
a todos en donde mi intención es facilitar un diálogo como arrendador verbal ya 
que realice todo lo que tube a mi alcance puse los arriendos al día durante muchos 
años mi solicitud doctora María angélica es que tube la intención de entregar el local 
x que se retracto de su decisión donde entregaba el local desde el 5 abril y donde 
nunca tube el apoyo de la caja de compensación Duránte un año de pandemia y 
que aplicó la norma de descuento de arriendo sólo a lo último hoy se justifique difícil 
colsudsidio…” 
 
Y, en correo del 13 de julio de 2021 el convocado indica que: “..en conocimiento de 
los 7 años los cuales me he reconocido como un arrendador cumpliendo con 
mis pagos de arriendo y que para mi salud no es fácil solo pido que lleguemos a un 
acuerdo donde podamos entender dicha situación ya que mi intención era poder 
comprar el local donde se realizó un proceso x medio del doctor Luis Carlos Muñoz 
y que la respuesta es que ya hay un comprador x el cual ofreció 300000 millones en 
mi colaboración es llegar a un diálogo para poder llegar a un buen término quedo 
atento y reitero de muchas maneras también recibir la respuesta de parte del 
representante legal sobre dicha respuesta...”. 
 
5.4.- Verificada la anterior información brilla por su ausencia la supuesta cesión del 
contrato objeto de incumplimiento a favor del convocado, pues nótese que en 
ninguna parte de los correos electrónicos ya referidos el actor manifiesta ser 
cesionario y, por ende, obligado a cumplir con las obligaciones aquí reclamadas y, 
es que si bien, expone ser quien realiza los pagos de los cánones, lo cierto es que 
en el nuevo interrogatorio realizado expone que los realizaba porque quien lo dejó 
ingresar al local, es decir, la sociedad Expert S.A.S. que le concedió el espacio para 
laborar le informó a favor de quien debía realizar los pagos –Ver grabación archivo 
60 minuto 13.07 y ss-, empero, ello per se lo convierte en contratante alguno pues 
a voces del artículo 1630 del Código Civil aplicable al caso por expresa remisión del 
artículo 2º de la ley mercantil, el pago lo puede realizar cualquier tercero a nombre 
del deudor, que fue lo que realizó el actor, como resultó confesado; empero, se 
reitera dicha conducta no lo convierte en contratante alguno. 
 
La anterior conclusión, es decir, la falta de vínculo contractual entre 
COLSUBSIDIO y el demandado HECTOR VIANA ROMERO resulta revelada por el 
mismo actor, pues nótese que dicha sociedad en la querella adelantada ante la 
Inspección Distrital de Policia de Engativá el 16 de julio de 2021 refiere que: “…Los 
hechos perturbatorios del derecho de propiedad son responsabilidad del querellado 
pues ocupa por vías de hecho y sin vínculo jurídico alguno con la querellante 
el espacio que se exige reivindicar…”, es decir, para efectos de esta actuación 
se tiene como cesionario del contrato objeto de incumplimiento, pero para la querella 
por perturbación de la posesión no existe vinculo jurídico alguno –contrato-. 
 
Otras pruebas que acreditan la inexistencia de la cesión del contrato bajo estudio 
son las mismas cartas –comunicaciones- aportadas por el actor como anexos de la 
demanda de fechas 24 de septiembre de 2020 y 21 de octubre de 2020 pues nótese 
que ellas van dirigidas únicamente a Expert S.A.S. sin hacer referencia alguna al 
actor, por lo que la supuesta cesión informada por el representante legal en la 
prueba de posiciones no resulta debidamente acreditada y, es que si bien, el actor 
realizó pagos por cánones de arrendamiento, lo cierto es que lo único que quedó 
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probado fue que lo realizó desde que llego al local en el año 2013 por directriz del 
contratante Expert S.A.S. y así lo continuo a lo largo del tiempo, pero como quedó 
indicado líneas arriba dicha conducta per se no lo involucra en la negociación que 
aquí se pretende declarar incumplida. 
 
5.5.- Es de advertir, que no desconoce el Despacho la posible existencia de otra 
relación contractual vía verbal que pudo surgir entre las partes aquí contendientes, 
ante una posible interversión del título, sin embargo, la acción giró en torno al 
incumplimiento del contrato CUN-2008-387-1000000 y, ante tal circunstancia 
impedido queda el Despacho de verificar cualquier otra relación contractual. 
 
6.- Con apoyo en lo antes discurrido y toda vez que uno de los presupuestos para 
que quien demanda el cumplimiento forzoso salga avante en sus pedimentos es 
precisamente, la existencia de relación contractual, exigencia que no se reúne en el 
sub-lite, es claro que las súplicas estaban condenadas al fracaso, todo lo cual 
conlleva a negar las pretensiones de la demanda y, de paso queda relevado de 
estudiar las restantes exigencias de la acción, dando paso al reconocimiento de la 
excepción denominada: “INEXSISTENCIA DE RELACION JURIDICA 
SUSTANCIAL”, con la consecuente condena en costas, por lo antes expuesto. 
 
Bajo la advertencia que lo aquí decidido de modo alguno desconoce el derecho del 
propietario del bien dado en concesión y, que se encuentra en tenencia del 
demandado, empero, dada la forma en que se enfilaron las súplicas, la restitución 
del inmueble por esta especial acción resulta imposibilitada. 
 

DECISIÓN: 
 
Congruente con lo expuesto, el JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECLARAR probada la excepción denominada: “INEXSISTENCIA DE 
RELACION JURIDICA SUSTANCIAL”, por lo antes expuesto.  
 
SEGUNDO. DENEGAR las pretensiones de la demanda, respecto de la declaratoria 
de. “…“…el incumplimiento del contrato CUN-2008-387-1000000 por parte de la 
pasiva.”. 
 
Y, además de la declaratoria de: “…terminación del contrato CUN-2008-387-
1000000 por múltiples incumplimientos del Concesionario y por la liquidación de la 
Sociedad Expert S.A.S…. …como consecuencia de la terminación del contrato se 
ordene a los demandados la restitución inmediata a favor de mi mandante del 
espacio en concesión identificado como Local No. 3 ubicado en la Calle 80 A No. 
111C-49. Ciudadela Colsubsidio. Mini mercado Ciudadela en la Ciudad de Bogotá.” 
(archivo 7).”, por las razones antes plasmadas. 
 
TERCERO. DECLARAR TERMINADO el proceso. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandante ante la negativa de sus 
pretensiones. De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 5º del AcuerdoPSAA16-
10554 de 2016 inclúyase como agencias en derecho la suma de $2.500.000.oo. 
Liquídense. 
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QUINTO- ORDÉNESE la expedición de copias auténticas de la presente 
providencia, a costa de la parte interesada. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
-Juez- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO  
No. 045 hoy 6 de mayo de 2024. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN contra  BEATRIZ
ELENA MENDEZ CABRALES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00822-00.

Téngase en cuenta que se presentó contestación de la demanda por parte
de la parte demandada  BEATRIZ ELENA MENDEZ CABRALES, motivo por el
cual  se  tendrá  notificado  por  conducta  concluyente  a  la  mencionada  parte
conforme a los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Por  secretaria  contrólense los  términos de ley  a  efectos  de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Por otro lado, se requiere a la parte demandada BEATRIZ ELENA MENDEZ
CABRALES  para  que  allegue  el  poder  otorgado  al  abogado  ELKIN  SAMIR
GARCIA MARTINEZ en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA,
además de precisar en debida forma la cuantía, partes e información del proceso
así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: RESTITUCIÓN DE INMIUEBLE ARRENDADO de SANDRA PATRICIA
BULLA ALCALÁ contra LABORATORIOS MEREY S.A.S y ENRIQUE ALBERTO
GONZÁLEZ PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00949-001  

De cara a lo manifestado por el procurador judicial de la parte actora frente a
la  imposibilidad  de  materializar  un  acuerdo  conciliatorio  con  el  extremo
demandado, el Despacho RESUELVE: 

FIJAR como fecha y hora para la continuación de la diligencia prevista en el
artículo 392 del C.G. del P., que se adelantará a las 2.15 p.m. del día cuatro (4)
del mes de junio del año 2024.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, puntualmente la plataforma LIFESIZE, por medio
de la  cual  se  realizará la  conexión de los  intervinientes,  quienes accederán a
través del link que para ello suministre la Secretaría el día anterior a la práctica de
la diligencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  1 de CORPORACIÓN DE COMERCIANTES PLAZA DE
MERCADO  DE  PALOQUEMAO  -  COMERPAL  contra  PEDRO  SAUL  AMAYA
BURGOS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00998-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su APROBACIÓN, en la suma de $6’469.124.00 m/cte., con
corte al 15 de abril del año 2024. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  POLIDORO
CASTIBLANCO CAÑON contra JENNIFER DAYANA MOTTA TRUJILLO y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01120-00.

Téngase en cuenta que mediante auto del pasado 7 y 29 de septiembre del
año  2023  se  tuvo  por  notificado  al  demandado  EDUARDO  PEREZ  PEÑA
conforme conducta concluyente conforme a los presupuestos del artículo 301 del
Código General del Proceso.

Conforme lo anterior se denota que el demandado arriba mencionado en su
contestación de la demanda obrante en el archivo 33 C1 del expediente digital,
propuso excepciones de mérito, razón por la que se dará traslado a la parte actora
por el término de tres (3) días atendiendo lo señalado el artículo 391 del C.G. del
P.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  AGRUPACION  DE  COPROPIETARIOS  DE  LAS
ZONAS A Y B DEL CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA I P.H. contra NASLY
MADELEINE JIMENEZ DIAZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01143-001  

Encontrándose  inscrito  el  embargo  del  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula No.  50C-782836, de propiedad de la parte demandada, se procede a
DECRETAR el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley.

Se ordena citar a la SEGUROS LA EQUIDAD SOCIEDAD COOPERATIVA
LIMITADA y BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA
COLOMBIA", en calidad de acreedor hipotecario, conforme a lo observado en la
anotación  No.  10  y  17  del  certificado  de  tradición  del  bien  inmueble,  la  parte
demandante deberá realizar la notificación, conforme lo dispone el artículo 462 del
Código General del Proceso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  MEDPLUS  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.  contra
WINGS MOBILE COLOMBIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01303-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
sociedad WINGS MOBILE COLOMBIA, en los términos previstos en la Ley 2213
de 2022,  tal  como consta a folios 7 y  11 del  presente cuaderno digital,  quien
dentro del término legal para ejercer su derecho a la defensa no formuló medios
exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  PATRICIA  ALEJANDRA  ROJAS  MORALES  contra
HERNÁN DARIO AYA BARAJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-01311-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN,  en la suma de  $2.075.695.56 M/Cte con
corte al 31 de marzo de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  AURA  ISABEL
SÁNCHEZ  DE  LÓPEZ  contra  LUZ  ÁNGELA  HERNÁNDEZ  SOLORZA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01405-001  

El apoderado judicial de la parte demandada, manifiesta que de conformidad
con lo previsto el artículo 316 del Código General del Proceso, desiste del recurso
de  reposición  presentado  en  contra  del  auto  de  fecha  12  de  abril  de  2024,
mediante  el  cual  se  decretaron  pruebas  y  se  convocó  a  las  partes  para  la
audiencia prevista en el artículo 392 ibídem. 

En ese orden de ideas, como el desistimiento de los recursos forma parte de
las  actuaciones  propias  de  los  apoderados,  y  el  escrito  de  desistimiento  del
recurso de reposición fue presentado con antelación a que se emita la decisión del
fondo,  se  procederá  a  aceptar  la  solicitud  sin  condena  en  costas  para  dicho
extremo. En virtud de lo anterior, el Despacho DISPONE:

1.- ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición presentado por el
apoderado  judicial  de  la  demandada  LUZ  ÁNGELA  HERNÁNDEZ  SOLORZA
contra el auto de fecha 12 de abril de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra STIWARD BEDOYA
GIRALDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01431-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase el
auto de fecha 19 de abril de 2024, en el sentido de precisar que la providencia que
ordenó seguir adelante la ejecución y que fue objeto de corrección data del 11 de
abril de 2024, y no como allí se indicó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  LUIS  ORLANDO  FONSECA  RAMÍREZ  contra
ALEXANDER REY ROZO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01526-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $11’686.670.13 m/cte.,
con corte al 5 de marzo del año 2024. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  EIDER  PIEDRAHITA  SAA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01614-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $27’601.465.58 m/cte.,
con corte al 17 de abril del año 2024. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecf1e7edef334aa8ba7f38619e6b3a1f16408fc40f19d75e9f7bec8ed627f405

Documento generado en 03/05/2024 11:10:58 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  SANDRA  XIMENA
MELENDEZ MENDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01619-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $28.622.416.50 M/Cte con
corte al 11 de abril de 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S.,  contra
WENCESLAO SIERRA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01810-00.

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G del P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de $22’514.630.22 m/cte.,
con corte al 22 de marzo del año 2024. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  contra  CARLOS
EDUARDO AVILA MONTERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01828-002.

Atendiendo los  documentos obrantes en el  archivo  7 C 1 del  expediente
digital y frente a los trámites tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del
P- de la parte demandada CARLOS EDUARDO AVILA MONTERO, téngase por
incorporados al expediente para los fines pertinentes.

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo 292 del C.G. del P., de la parte demandada CARLOS EDUARDO AVILA
MONTERO por razón que se indicó en el aviso la citación que trata el artículo 291
del  C.G.  del  P.,  pues  le  indicó  al  convocado que contaba con  un término de
comparecencia de 5 días lo cual  no es acertado ya que ello se precisó en el
citatorio enviado y lo pretendido es que evacue el aviso conforme lo establece el
artículo 292 del C.G del P.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 292 del C.G. del P., atendiendo además las exigencias
allí dispuestas y aportando la documental idónea.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  MARCO  TULIO  GARZÓN  GONZÁLEZ  contra
NATHALIA OSPINO CUELLAR y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-01882-001.

Revisadas las presentes diligencias,  observa el  Despacho que no existen
pruebas por practicar, y como quiera que el proceso de la referencia se trata de un
ejecutivo  de mínima cuantía,  que  se  tramita  por  la  cuerda  del  proceso  verbal
sumario ante la formulación de excepciones -art. 443 C.G. del P.- se advierte que
la decisión que ponga fin a esta instancia será de forma escrita,  conforme las
previsiones del inciso final del art. 390 ibidem en concordancia con el numeral 2º
del artículo 278 ejusdem. Comuníquese a las partes.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio

Pruebas de la parte demandada NATHALIA OSPINO CUELLAR:

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación, en cuanto tengan valor probatorio.

Por secretaria fíjese el presente proceso en orden de lista para proferir fallo
correspondiente.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de LULO BANK S.A., contra MAURICIO JAVIER BERNAL
CORONEL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01972-001.

Conforme a los anexos y a la comunicación, provenientes del CENTRO DE
CONCILIACIÓN  ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  DE  LA
CORPORACIÓN COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS, obrantes en los
archivos 37 y 38 C.1, del presente cuaderno digital, y según lo dispuesto en el
numeral  1°  de  artículo  545  del  Código  General  del  Proceso,  el  despacho
DISPONE:

1.- Ordenar la SUSPENSIÓN del presente proceso.

2.-  Por  secretaria,  OFÍCIESE y  remítase  comunicación  al  CENTRO  DE
CONCILIACIÓN ARMONÍA CONCERTADA – ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO
DE  LA  CULTURA,  LA  JUSTICIA  Y  LA  CONCILIACIÓN,  comunicándole  la
presente decisión, informándole que efectuado el control de legalidad conforme a
lo establecido en el artículo 548 inciso final ibídem, no se desprende actuación
efectuada con posterioridad a la aceptación de negociación de deudas del aquí
demandado que deba ser declarada sin efectos.

3.-  ADVIERTASE a dicho centro de conciliación que en el presente asunto
se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme sentencia de fecha 12 de abril
del  año 2024 mediante la cual  se ordenó seguir  adelante con la ejecución en
contra  de  la  parte  demandada  MAURICIO  JAVIER  BERNAL  CORONEL
identificado con cédula de ciudadanía No. 84.457.672, tal y como se dispuso en el
mandamiento de pago datado el 16 de enero del año 2024.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  POPULAR  S.A.  contra  JUAN  MANUEL
MEDINA BARRERA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00019-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado JUAN MANUEL MEDINA BARRERA, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022, tal como consta a folio 7 del presente cuaderno digital, quien
dentro del término legal para ejercer su derecho a la defensa no formuló medios
exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: MONITORIO de THALIA MARIA OSPINO BARRERA contra MAYARIS
NORIEGA PATIÑO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00033-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido la totalidad de los anexos que acompañan
la demanda junto con la providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de la Ley
2213 de 2022. 

Para tal efecto, deberá acreditar en debida forma el envío de los anexos que
acompañan la demanda y la providencia a notificar los cuales deben ser allegados
en un solo documento anexo el cual no requiera de descarga adicional al memorial
radicado,  teniendo en cuenta que de los  documentos allegados no es  posible
verificar el contenido de los archivos remitidos a la pasiva a través de mensaje de
datos.

Por lo anterior, la parte actora deberá realizar por su cuenta la apertura del
archivo  del  testigo,  y  realizar  la  descarga  los  documentos  remitidos
electrónicamente  a  través  de la  empresa de  servicio  postal  y  presentarlos  en
archivo PDF para que su contenido pueda ser visualizado por el Despacho y obre
en el expediente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  contra  WILLIAM
PERDOMO LUGO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00200-001.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  a  decretar  el
emplazamiento solicitado, por Secretaría, ofíciese a  E.P.S. SALUD TOTAL para
que  informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí
demandado  WILLIAM PERDOMO LUGO  identificado con cédula de ciudadanía
No. 80.257.564, así como la dirección de contacto (física y electrónica tanto de su
domicilio como de su empleador), ello de la información que repose en su base
de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo
43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL RECODO DE SAN FELIPE
V - PROPIEDAD HORIZONTAL contra ALEJANDRINA GONZALEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2024-00358-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  ALEJANDRINA GONZALEZ,
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 291 y 292 del C.G. del P., y
como da cuenta la documental visible en el archivo 7 C.1 del expediente digital.

De existir una dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al
expediente digital a dicha dirección, en aras de primar el principio de publicidad y
con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Por Secretaría,  una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, vuelva el expediente
al Despacho informándolo.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ANA  BELCY  BAUTISTA  BARAJAS  contra  JOHAN
GABRIEL LOPEZ CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-2024-00408-00.

Téngase en cuenta que el demandado JOHAN GABRIEL LOPEZ CAICEDO
identificado  con cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.381.356  se  notificó  de  forma
personal conforme se verifica en el archivo 10 del expediente digital.

De  otra  parte,  conforme la  solicitud que  antecede,  y  atendiendo  las
manifestaciones  hechas  por  la  parte  demandada,  JOHAN  GABRIEL  LOPEZ
CAICEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.381.356, se infiere que
aquel no puede asumir la defensa de sus intereses en este proceso, por lo tanto,
CONCÉDASE el  amparo  de  pobreza solicitado,  conforme  lo  dispuesto  en  el
artículo 151 del C.G. del P. y s.s.

En  consecuencia,  DESÍGNESE al  abogado  DIEGO  ARMANDO  PARDO
FIGUEROA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.564.996 y de tarjeta
profesional  No.  233.872  con  correo  electrónico  diegopardo89@hotmail.com.,
relacionado en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se
notifique dentro del proceso de la referencia y represente a la parte demandada en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

SUSPÉNDASE el  presente  proceso  hasta  tanto  el(la)  abogado(a)
designado(a) acepte el cargo (artículo 152 del C.G del P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  MANIFESTA  S.A.S.,  contra  ANDRES  JESUS
MONTOYA FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01018-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  ANDRES JESUS MONTOYA
FORERO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de  2022,  y  como  da  cuenta  la  documental  visible  en  el  archivo  18  C  1  del
expediente digital.

De existir una dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al
expediente digital a dichas direcciones, en aras de primar el principio de publicidad
y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Por Secretaría,  una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, vuelva el expediente
al Despacho informándolo.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A
- AECSA  contra NELLY JUDITH ARROYO FONTALVO. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00966-001.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 9
de septiembre del año 2022 y 2 de febrero del año 2023 obrante en los archivos 9
y 12 C 1 del expediente digital, mediante el cual se le requirió previo avalar las
gestiones de notificación que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, conforme
lo allí dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  AECSA S.A.S., contra  ISABEL  CRISTINA  MIGUEZ
LEON. Exp. 11001-41-89-039-2024-00032-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese 1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  BANCOLOMBIA S.A., contra GUILLERMO ALBERTO
ESPINOSA CALLE. Exp. 11001-41-89-039-2024-00194-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  GUILLERMO  ALBERTO
ESPINOSA CALLE se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible en el archivo 7 y 10 C 1
del expediente digital.

De existir una dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al
expediente digital a dichas direcciones, en aras de primar el principio de publicidad
y con ello dar un debido enteramiento de la presente actuación.

Por Secretaría,  una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, vuelva el expediente
al Despacho informándolo.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de VIRGINIA RINCÓN
BERMÚDEZ contra ORSAIN MUÑOZ CHAVARRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-
2020-00758-00.

En atención al cruce de agenda suscitado con las audiencias programadas
en este despacho, aunado a lo manifestado en diligencia del pasado 21 de marzo
del presente año, obrante en el archivo 100 C 1 del expediente digital, y conforme
al informe secretarial  que antecede, se procede en esta oportunidad a señalar
nueva fecha y hora para la audiencia que trata el artículo 392 del C.G. del P. en
este proceso fijada, para tales efectos precísese que se señala  la hora de las
10.00 a.m., del día veintiocho (28) del mes de mayo del año 2024.

Dicha audiencia se llevara a cabo de forma presencial en la sede del
Despacho.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA DEL MAGISTERIO CODEMA contra
ANGELICA  FERNANDA  RUBIO  RODRIGUEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00994-00.

La  persona  jurídica  COOPERATIVA  DEL  MAGISTERIO  CODEMA  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  ANGELICA
FERNANDA RUBIO RODRIGUEZ para obtener el pago del título valor  -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el  22 de octubre del año 2020, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte ANGELICA FERNANDA
RUBIO RODRIGUEZ se tuvo por notificada personalmente conforme da cuenta el
acta de notificación del pasado 20 de marzo del presente año visible en el archivo
18 C.1 del expediente digital, quien una vez fenecido el termino de ley, no contestó
la demanda ni propuso medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la
obligación  que  aquí  se  reclama  de  allí  que  realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  ANGELICA FERNANDA RUBIO RODRIGUEZ identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.539.271, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el pasado 22 de octubre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $245.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de GILBERTO  GÓMEZ  SIERRA  contra  LUZ  MARINA
GARZÓN CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01108-00.

La persona natural GILBERTO GÓMEZ SIERRA, actuando en causa propia,
instauró demanda contra LUZ MARINA GARZÓN CASTRO, para obtener el pago
del título valor -letra de cambio- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 17 de noviembre del año 2020,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 671 del
Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada LUZ MARINA
GARZÓN CASTRO, se tuvo por notificada por conducta concluyente conforme los
presupuestos  del  artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  tal  y  como se
dispuso en auto del 4 de abril del año 2024, obrante en el archivo 27, 31 y 34 C.1
del  expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, LUZ MARINA GARZÓN CASTRO identificada con cédula de
ciudadanía  No.  39.689.567, tal  como se dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 17 de noviembre del año 2020.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de IRIS MARCELA FRANS PATIÑO contra  BERTILDA
AGUILÓN DE GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01399-001  

La  persona  jurídica  IRIS  MARCELA FRANS PATIÑO, por  intermedio  de
procurador judicial instauró demanda contra  BERTILDA AGUILÓN DE GARCÍA,
para  obtener  el  pago del  título  ejecutivo  -contrato de arrendamiento-  base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 17 de agosto del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  BERTILDA
AGUILÓN DE GARCÍA, por conducta concluyente, en los términos previstos en el
art. 301 del C.G. del P, tal y como se desprende del folio 24 C-1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  BERTILDA
AGUILÓN DE GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 20.257.053, tal
como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 17 de agosto del año
2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $360.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra LUIS ORLANDO ORJUELA BARRANTES. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00042-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada LUIS ORLANDO
ORJUELA  BARRANTES  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.189.952, en CONSORCIO HOSPITAL SANTA MATILDE.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $5’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA  GARANTIA  REAL  de
CLARA  LUCINDA  OLAYA  DE  GONZALEZ contra  CARLOS  IVAN  AHUMADA
MALAVER. Exp. 11001-41-89-039-2022-00574-00.

Téngase en cuenta que nuevamente se allegó por parte de la Alcaldía Local
de  Usme  el  despacho  comisorio  No.  00332,  mismo  que  fue  incorporado  al
expediente y puesto en conocimiento de las partes en auto del  pasado 21 de
marzo del año 2024.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CLEOFELINA SAAVEDRA TELLEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01164-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
CLEOFELINA SAAVEDRA TELLEZ para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 13 de septiembre del año 2022, por cuanto se cumplieron a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley
2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada CLEOFELINA
SAAVEDRA TELLEZ conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, tal
y como se desprende de los archivos 24 y 26 C.1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, CLEOFELINA SAAVEDRA TELLEZ identificada con cédula
de ciudadanía No. 41.724.640, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 13 de septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $990.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JIMMY SALCEDO BOHADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00014-
00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 19 de enero de la presente anualidad en el
sentido de precisar que las sumas de dinero contenidas en el título base la acción
corresponden al pagaré No. 100007242561, y no como allí quedó.

Indicada la anterior corrección, el restante del contenido del mencionado auto
se mantiene en su integridad.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  Ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de EDIFICIO TORRES DE SAN JAVIER I - PROPIEDAD
HORIZONTAL contra SANDRA MILENA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00660-00.

La persona jurídica  EDIFICIO TORRES DE SAN JAVIER I - PROPIEDAD
HORIZONTAL por intermedio de procurador judicial instauró demanda en contra
SANDRA MILENA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  para  obtener  el  pago del  título
valor -cuotas de administración- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 2 de mayo, corregido el 30 de
mayo del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s.,  del Código General del Proceso, así como los
previstos en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y la Ley 2213 de 2022.

La anterior  orden de pago se le notificó a la parte demandada  SANDRA
MILENA  RODRÍGUEZ  HERNÁNDEZ  por conducta  concluyente  conforme  los
presupuestos  del  artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  tal  y  como se
dispuso en auto del 7 de marzo del año 2024, obrante en el archivo 34 C.1 del
expediente  digital, quien  una  vez  fenecido  el  termino  de  ley,  no  contestó  la
demanda  ni  propuso  medios  exceptivos  pues  nótese  que  el  escrito  de
contestación obrante en el archivo 39 C.1 ib.,  es extemporáneo y el comprobante
de consignación en dicho archivo aportado no refleja pagarse suma alguna por
intereses librados, lo cual no permite acreditarse el pago de la obligación que aquí
se reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra SANDRA MILENA
RODRÍGUEZ  HERNÁNDEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.499.187, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 2 de mayo,
corregido el 30 de mayo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de EDIFICIO QUINTA RAMOS ETAPA III – PROPIEDAD
HORIZONTAL contra MERCEDES SALAZAR SANCHEZ y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00661-001  

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación por aviso remitida
a  la  parte  demandada  MERCEDES SALAZAR SANCHEZ  y MARIO  GARCIA
RUA, toda vez que no se cumplen a cabalidad los requisitos previstos en los art.
291 y 292 del C.G. del P., comoquiera que el citatorio y aviso fueron enviados a la
pasiva  en  la  misma data  -11  de  abril  de  2024-,  pues  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el num. 3° art. 291 del C.G. del P:

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a
su representante  o  apoderado,  por  medio  de  servicio  postal  autorizado por  el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le
informará  sobre  la  existencia  del  proceso,  su  naturaleza  y  la  fecha  de  la
providencia  que  debe  ser  notificada,  previniéndolo  para  que comparezca  al
juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha
de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada
en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de
diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días” (Resalta
el Despacho).

Una vez efectuado el enteramiento de la demanda en los términos previstos
en art. 291 ibídem, sin que el demandado comparezca a notificarse personalmente
dentro del término correspondiente, se debe realizar la notificación por aviso, tal
como refiere el inc. 1° art. 292 del C.G. del P., que reza:

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la
demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena
citar  a  un  tercero,  o  la  de  cualquiera  otra  providencia  que  se  debe  realizar
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de
la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el
nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida
al  finalizar  el  día  siguiente  al  de  la  entrega  del  aviso  en el  lugar  de  destino .
(Subrayado adrede)

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COMPAÑÍA  GENERAL  DE  ACEROS  S.  A  –  EN
REORGANIZACIÓN contra THERMOPACKING COLOMBIA LTDA. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00807-001  

La  persona  jurídica  COMPAÑÍA  GENERAL  DE  ACEROS  S.  A  –  EN
REORGANIZACIÓN, por  intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda
contra THERMOPACKING COLOMBIA LTDA, para obtener el pago del título valor
-pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el 2 de mayo del año 2023, por cuanto se cumplieron
a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código
General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la
Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada
THERMOPACKING  COLOMBIA  LTDA,  por  conducta  concluyente,  en  los
términos previstos en el art. 301 del C.G. del P, tal y como se desprende del folio
13 y 28 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de
THERMOPACKING COLOMBIA LTDA  identificada con NIT.  830.135.647-6, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 2 de mayo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $450.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.,  contra RAUL
EDUARDO PEDRAZA LEGUIZAMON. Exp. 11001-41-89-039-2023-00874-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  RAUL EDUARDO PEDRAZA
LEGUIZAMON se notificó por medio de curador ad lítem del correspondiente auto
de  apremio,  según  se  desprende  del  acta  obrante  en  el  archivo  18  C  1  del
expediente digital, quien aceptó en debida forma la designación efectuada -arch.
20 C.1 ib.-, no obstante, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa,  contestó  la  demanda,  mencionó  atenerse  a  lo  probado  en  todas  las
pretensiones y no propuso medios exceptivos.

Ahora,  nótese  que  el  Dr. HERNÁN  DARIO  ACEVEDO  MAFFIOLD
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.746.718 y de tarjeta profesional
No. 346.821 del C.S.J., actúa como curador ad litem de la parte demandada arriba
mencionada.

En firme ingrese para dar el trámite que legalmente corresponda.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .   
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de MARIA SOLEDAD RODRIGUEZ DE JIMENEZ contra
PEDRO WILSON CARRILLO FLORES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00921-001  

Encontrándose el presente asunto al Despacho, para continuar con el trámite
pertinente, es del caso hacer las siguientes precisiones en punto de la actuación
que  hasta  el  momento  se  ha  venido  adelantando,  siendo  la  oportunidad
respectiva, para hacer el control de legalidad del proceso y adoptar una medida de
saneamiento en el  presente trámite.  El  precepto en cita,  consolida y reitera la
facultad – deber del Juez de sanear la actuación y procurar la debida resolución
de la causa sometida a su conocimiento, por lo que a solicitud de parte e incluso
de oficio, en cada fase o etapa, se encuentra en facultad de hacer un control en
punto de la legalidad requerida para continuar con el trámite correspondiente.

Conviene precisar que, mediante providencia de fecha 6 de junio de 2023, se
libró mandamiento de pago en contra de PEDRO WILSON CARRILLO FLORES
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  9.307.159,  por  concepto  de  la
obligación  contenida  en  la  letra  de  cambio  con  fecha  de  vencimiento  30  de
noviembre 2020.

Mediante proveído adiado 13 de octubre de 2023, se tuvo por notificado al
demandado en los términos que dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022
(archivo 18 C-1), sin embargo, dentro del término legal para ejercer su derecho a
la defensa permaneció silente, por lo que, mediante providencia del 26 de octubre
de 2023, se profirió auto de seguir adelante la ejecución de conformidad con lo
previsto en el artículo 440 del C.G. del P.

Ahora,  se advierte  que la  parte  actora  solicitó  corrección  de la  orden de
apremio y de la decisión que ordenó seguir adelante la ejecución, manifestando
que en la demanda indicó de manera incorrecta el número de identificación del
demandado, solicitud que se resolvió desfavorablemente, teniendo en cuenta que
la figura prevista en el art. 286 del C.G. del P., resulta improcedente para solicitar
la modificación de yerros contenidos en el libelo demandatorio.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  extremo  ejecutante  solicitó  la  reforma  de  la
demanda  con  el  objeto  de  aclarar  que  el  demandado  PEDRO  WILSON
CARRILLO FLORES se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19.307.159, no
obstante, el inciso 1° del artículo 93 del C.G. del P., dispone que “[e]l demandante
podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su
presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial”, y comoquiera
que  en  el  presente  juicio  ejecutivo  se  profirió  sentencia  que  se  encuentra
debidamente ejecutoriada, dicha figura procesal resulta improcedente.

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que si bien en la demanda se
indicó de manera incorrecta el número de identificación del extremo pasivo, en el
título valor aportado para el recaudo ejecutivo –letra de cambio- se observa que el
demandado PEDRO WILSON CARRILLO FLORES suscribió el cartular indicando
la cédula de ciudadanía No. 19.307.159.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Aunado a ello, se advierte que el acto noticioso remitido el 12 de septiembre
de 2023 al extremo pasivo, se realizó con el yerro advertido en el  número de
identificación del demandado (archivo 16 C-1). 

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, en aras de evitar futuras
nulidades, se dejará sin valor ni efecto todo lo actuado, desde la providencia de
fecha 6 de junio de 2023, inclusive, mediante la cual se libró mandamiento de
pago.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto todo lo actuado a partir de la providencia
del 6 de junio de 2023, inclusive (archivo 9 C-1).

SEGUNDO:  En consecuencia, en firme el presente proveído, ingrese para
analizar los requisitos de la demanda y,  en caso dado,  dar curso a la misma,
teniendo en cuenta lo aquí definido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO POPULAR S.A.,  contra ALVARO CHISICA.
Exp. 11001-41-89-039-2023-01028-00.

La persona jurídica  BANCO POPULAR S.A.,  por intermedio de procurador
judicial  instauró  demanda contra  ALVARO CHISICA  para  obtener  el  pago del
título valor -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede
Judicial quien libró orden de apremio el 13 de junio del año 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio y la Ley 2213 de 2022. 

La anterior  orden de pago se le  notificó a la parte demandada  ALVARO
CHISICA  se tuvo por notificada personalmente conforme da cuenta el  acta de
notificación del pasado 20 de marzo del presente año visible en el archivo 17, 18 y
21 C.1 del expediente digital, quien una vez fenecido el termino de ley, no contestó
la demanda ni propuso medios exceptivos, como tampoco, acreditó el pago de la
obligación  que  aquí  se  reclama  de  allí  que  realizado  el  respectivo  control  de
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad,
expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto
4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es,  ALVARO CHISICA  identificado con cédula de ciudadanía
No.  17.101.475, tal  como  se  dispuso  en  el  mandamiento  de  pago  datado  el
pasado 13 de junio del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.340.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  GAVICOL  contra  ISAAC  CASTRO
FIGUEREDO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01352-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 19 de abril de la presente anualidad en el
sentido de precisar que los dineros que se encuentran depositados a órdenes de
este proceso y fueron ordenados entregar a la parte ejecutante corresponden a la
suma de $4’434.306.00 m/cte., y no como allí quedó.

Indicada la anterior corrección, el restante del contenido del mencionado auto
se mantiene en su integridad.

Se requiere nuevamente a la demandante COOPERATIVA GAVICOL para
que  informe y aporte  certificado de cuenta bancaria  a su nombre,  en aras de
proceder con la entrega de títulos ordenada, en razón a que al ser una persona
jurídica se deberá hacer mediante la modalidad de abono a cuenta.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ALIANZA  DE  SERVICIOS  MULTIACTIVOS
COOPERATIVOS  –  ASERCOOPI  contra  GUILLERMO  ANTONIO  FUENTES
COTES. Exp. 11001-41-89-039-2023-01398-00.

La  persona  jurídica  ALIANZA  DE  SERVICIOS  MULTIACTIVOS
COOPERATIVOS – ASERCOOPI por intermedio de procuradora judicial instauró
demanda contra GUILLERMO ANTONIO FUENTES COTES para obtener el pago
del título valor  -pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial  quien libró orden de apremio  el  29 de agosto del año 2023, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código
de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada GUILLERMO
ANTONIO FUENTES COTES conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 18 y 20 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, GUILLERMO ANTONIO FUENTES COTES identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.082.851.748, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 29 de agosto del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $177.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de CARVAJAL  TECNOLOGÍA  Y  SERVICIOS  S.A.S.,
contra HENRY CAMPOS OTAVO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01440-00.

La persona jurídica  CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  contra  HENRY  CAMPOS
OTAVO  para obtener  el  pago del  título  valor  -pagaré-  base del  cobro,  la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 29
de agosto del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  HENRY
CAMPOS OTAVO conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley 2213 de
2022, tal y como se desprende de los archivos 10 y 12 C.1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  HENRY  CAMPOS  OTAVO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  93.450.481,  tal  como se dispuso en el  mandamiento  de pago
datado el 29 de agosto del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $770.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  FREDY GIOVANNY BECERRA CRUZ.  Exp.  11001-41-89-
039-2023-01556-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra  FREDY
GIOVANNY BECERRA CRUZ para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el  3 de octubre del año 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias de los artículos 82,  84,  422 y s.s.,  del  Código General  del
Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213
de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  FREDY
GIOVANNY BECERRA CRUZ conforme los presupuestos del artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, tal y como se desprende de los archivos 16 y 18 C.1 del expediente
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno,
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí
que  realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  FREDY  GIOVANNY  BECERRA  CRUZ  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 84.459.169, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 3 de octubre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.100.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  COOMEVA  S.A.  -  BANCOOMEVA  contra
JUAN SEBASTIAN RIAÑO YONCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01720-00.

La  persona  jurídica  BANCO  COOMEVA  S.A.  -  BANCOOMEVA  por
intermedio  de procurador  judicial  instauró demanda contra  JUAN SEBASTIAN
RIAÑO YONCHEZ para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
7  de  noviembre  del  año  2023,  por  cuanto  se  cumplieron a  cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JUAN
SEBASTIAN RIAÑO YONCHEZ conforme los presupuestos del artículo 8° de la
Ley  2213  de  2022,  tal  y  como  se  desprende  de  los  archivos  7  y  9  C.1  del
expediente  digital,  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibidem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada,  esto  es,  JUAN  SEBASTIAN  RIAÑO  YONCHEZ  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.032.408.376, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 7 de noviembre del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $2.100.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FABIO  GONZALO  CAÑON  TORRES  contra  JOSE
RICARDO CLAVIJO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01999-001  

La persona natural FABIO GONZALO CAÑON TORRES, por intermedio de
procurador  judicial  instauró  demanda  contra  JOSE  RICARDO  CLAVIJO,  para
obtener  el  pago  del  título  valor  –letra  de  cambio-  base  del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 16
de enero del año 2024, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 671 del Código de Comercio y la Ley 2213 de 2022.

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  JOSE
RICARDO CLAVIJO, en los términos previstos en el art. 8º de la Ley 2213 de
2022, tal y como se desprende del folio 7 y 10 C-1 del expediente digital, sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JOSE
RICARDO CLAVIJO  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.430.468, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 16 de enero del año 2024.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $660.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JOSE
ADELMO DIAZ ROCHA. Exp. 11001-41-89-039-2024-00326-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50S-40467259,  denunciado como de propiedad de la
parte demandada, esto es JOSE ADELMO DIAZ ROCHA identificado con cédula
de ciudadana  No.  80.066.314.  En consecuencia,  comuníquese  la  medida a  la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  JULIÁN  CAMILO  PUENTES  FERNÁNDEZ  contra
CARLOS EDUARDO MONTAÑEZ PERALTA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00458-
00.

Verificada la actuación, se establece que el término previsto en el numeral 2°
del artículo 317 del C.G. del P., ha sido superado, esto es que la actuación

ha permanecido inactiva en la secretaria del despacho en razón a que no se elevó
solicitud o se avizoro actuación alguna durante el plazo de 1 año, por lo que el
Juzgado a la luz de lo dispuesto en dicho numeral, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  el DESISTIMIENTO  TÁCITO  de  la  presente
demanda  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  JULIÁN  CAMILO
PUENTES FERNÁNDEZ contra CARLOS EDUARDO MONTAÑEZ PERALTA, la
cual quedará sin efecto.

SEGUNDO: En consecuencia, se DECRETA la TERMINACIÓN del presente
proceso.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si fueron
decretadas en el presente asunto y, de existir embargo de remanentes vigente,
póngase  a  disposición  los  bienes  desembargados  a  la  autoridad  judicial
respectiva, Ofíciese.

CUARTO: ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede
formularse, sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de la
presente decisión.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  JHON  JAIDHER
POSADA BEDOYA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00920-002.

Atendiendo los documentos obrantes en el archivo 24 C 1 del expediente
digital y frente a los trámites tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del
P-  de  la  parte  demandada  JHON JAIDHER POSADA BEDOYA,  téngase  por
incorporados al expediente para los fines pertinentes.

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo 292 del C.G. del P., de la parte demandada  JHON JAIDHER POSADA
BEDOYA por razón que se indicó de manera incorrecta la dirección física de esta
Sede Judicial, nótese que en la comunicación enviada se precisó: “Calle 11 No 9 a
24 …”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 292 del C.G. del P.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de  BANCO FINANDINA S.A. contra CARLOS ALBERTO
VEGA DELGADO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00996-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas DAVIPLATA y NEQUI, que posea la parte demandada, esto es, CARLOS
ALBERTO  VEGA  DELGADO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.758.240,  conforme  los  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $40’000.000.00 m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en vista  que la  demanda se  puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  ROSALBA  ROJAS  MELO  contra  JULIO  GARCIA
ARANDA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01306-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.  del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas.  Por secretaria, entréguesele en
esta tercera oportunidad, los dineros que se encuentren depositados a órdenes de
este proceso a la parte ejecutante hasta la suma de $573.044.00 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  en  el  archivo  48  C.1,  del  expediente  digital,  los  dineros  que  se
encuentran a ordenes de éste litigio $573.044.00 m/cte., no son suficientes para
cubrir la sumatoria del crédito (capital e intereses) $6’322.898.00 m/cte., más las
costas  procesales  $307.000.oo,  m/cte.,  quedando  claro  que para  la  cubrir  la
obligación  perseguida  en  esta  instancia  aun  no  son  suficientes  los  dineros
obrantes. Saldo $2’593.358.00 m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO de  ALPHA CAPITAL S.A.S., contra JONATHAN JAVIER
PIÑEROS BARRAGAN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01372-001.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  a  decretar  el
emplazamiento solicitado, por Secretaría, ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SANITAS S.A.S., para que informe la empresa o entidad de la cual figura
como trabajador el aquí demandado JONATHAN JAVIER PIÑEROS BARRAGAN
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.206.292, así como la dirección de
contacto (física y electrónica tanto de su domicilio como de su empleador), ello
de la información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO1 de VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S.,  contra JANNETH
TERESA MARTINEZ OBANDO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01454-002.

Del informe de títulos que antecede -archivo 47 C.1 del expediente digital- y
atendiendo  la  solicitud  de  dicha  información,  pónganse  en  conocimiento  del
extremo  demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere
pertinentes.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  ASISTENCIA  JURIDICA
INTEGRAL  –  COOPJURIDICA  DE  COLOMBIA  contra  WILFRIDO  CASTRO
SIMANCAS y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00219-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida la  diligencia  de  notificación que trata el
artículo 8°  de la  Ley 2213 de 2022,  de la parte  demandada  LUIS EDUARDO
AVENDAÑO TINOCO, toda vez que indicó de manera incorrecta la fecha de la
providencia a notificar -mandamiento de pago- que corresponde al 22 de enero de
2021, y no como allí se indicó.

En  virtud  de  lo  anterior,  la  parte  actora  deberá  proceder  nuevamente  a
notificar al demandado en los términos previstos en el art. 291 y 292 del C.G. del
P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CREDITOS  Y
SERVICIOS LTDA – COOCREDIL LTDA contra MARTHA ISABEL RODRIGUEZ
ORTIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00479-001  

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo  dispuesto  en  el  artículo  447  del  C.G.  del  P.,  esto  es,  que  se  encuentra
ejecutoriada la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $2.402.682,oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  74  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes  de  éste  litigio  no  son  suficientes  para  cubrir  la  sumatoria  del  crédito
aprobado $40.365.934.oo m/cte, más las costas procesales $980.000,oo m/cte.
Saldo $38.943.252.oo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C contra
MANUEL TORO BUITRAGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00546-001.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
abogado  MAURICIO ORTEGA ARAQUE  identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.449.856 y de tarjeta profesional No. 325.474 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO1 de ALPHA CAPITAL S.A.S., contra LUIS GERMAN PINTO
ALVARADO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00764-00.

Atendiendo el trámite surtido en la actuación, aunado con lo informado por el
Banco Agrario, se REQUIERE al pagador  ALCALDÍA MUNICIPAL DE YOPAL -
SECRETARÍA DE HACIENDA, a fin de que informe los descuentos que se han
efectuado al  aquí  demandado  LUIS GERMAN PINTO ALVARADO  identificado
con cédula de ciudadanía No. 9.655.895, en razón a lo ordenado  y comunicado
mediante el  oficio No.  09450 del  18 de diciembre del  año 2023,  en donde se
dispuso el embargo y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el S.M.L.M.V.,
sobre el sueldo que devengue la parte demandada.

En estricto  sentido,  resáltese al  pagador  que debe indicar  el  numero del
proceso de la referencia de manera completa y correcta, así como el nombre y
cedula del demandado por cada consignación efectuar, esto, al momento de dejar
los dineros a órdenes del proceso de la referencia.

Por Secretaria, ofíciese y remítase copia procesal de los archivos 38 y 42 C
1 así como 5 y 17 C 2 del expediente digital. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS
Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C – COOPENSIONADOS S C contra
ALDANA VALERO JORGE EDUARDO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01036-001.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
abogado  MAURICIO ORTEGA ARAQUE  identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.449.856 y de tarjeta profesional No. 325.474 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de  JAIRO AVELLANEDA ROJAS contra  JHON JAIRO
OICATA SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01123-001  

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  el  apoderado  judicial  del  extremo
ejecutante, se anuncia prontamente su inviabilidad, ello, porque el desistimiento es
una forma de terminación anormal del proceso, que sólo puede acaecer cuando el
demandante, luego de instaurada la relación jurídico procesal y antes de que se
haya dictado sentencia que ponga fin al  proceso, renuncia integralmente a las
pretensiones formuladas.

De  allí  que,  la  figura  del  desistimiento  prevista  en  el  art.  314  ejusdem,
constituya una forma anticipada de terminación del proceso, ya que implica que la
parte interesada renuncie de manera integral a las pretensiones de la demanda,
por lo que su aceptación tendría la virtualidad de extinguir el proceso y el derecho
pretendido, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia
absolutoria; lo cual no podría producirse en este estadio del proceso, ya que el
mismo cuenta con proveído que ordenó seguir adelante con la ejecución (8 oct.
2021), siendo de esa manera abiertamente extemporáneo cualquier pedimento en
dicho sentido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  SC-  COOPENSIONADOS  SC  contra
HERNANDO EMILIO ZAMBRANO PANTOJA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01389-
001  

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante, en favor de MAURICIO ORTEGA ARAQUE identificado con cedula
de ciudadanía No. 79.449.856 y T.P. 325.474 del C. S. de la J., representante
legal  de  JJ  COBRANZAS  Y  ABOGADOS  BPO  S.A.  identificada  con  NIT.
901.232.719-0, en los mismos términos y para los efectos del  mandato a este
conferido inicialmente (art. 75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
el  apoderado sustituto  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de IVAN DARIO GARCÍA RODRÍGUEZ contra HELMUNT
SNEIDER MARTINEZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01688-00.

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por  la  parte  obrante  a  folio  62  C1  del
expediente digital, así como la respuesta emitida por el  BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA,  se  ORDENA que  por  Secretaría  se  proceda  a  OFICIAR al
mencionado banco, así  como tramite por su conducto el  mismo, anexando las
copias procesales ordenadas en auto del pasado 21 de marzo del año 2024, estas
son las obrantes en el archivo 56, 57, 58 y 62 del C1, así como el  archivo 16 C2
del expediente digital.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
REINTEGRA S.A.S., contra DIEGO CAMILO BERNAL MONROY. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00147-001  

Téngase en cuenta el  embargo de remanentes comunicado en el  anterior
oficio,  proveniente  del  Juzgado  Treinta  Siete  (37)  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiples de Bogotá, el cual queda sujeto a turno respetivo. Líbrese
la comunicación que corresponda al despacho judicial del cual aquel proviene.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO – NULIDAD  de  CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA 3
ZONA  C,  BOCHICA  4  ZONA  D  Y  CENTRO  COMERCIAL  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra SONIA IVETT BERNAL GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00840-00.

Continuando con el incidente de nulidad presentado, este despacho decreta
las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con el incidente de nulidad y con las obrantes en el cuaderno principal en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada:

b) Documentales: Ténganse en cuenta que la incidentada no descorrió
el traslado del incidente propuesto.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  PARA LA  EFECTIVIDAD DE LA  GARANTIA  REAL  de
SANDRA PATRICIA JIMENEZ MORENO contra FG CONSTRUCCIONES LTDA.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00874-001.

No  hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de  la  parte
demandada  FG CONSTRUCCIONES LTDA  por razón que se indicó de manera
incorrecta la dirección física de esta Sede Judicial, nótese que en la comunicación
enviada se precisó: “Calle 11 No. 9 A – 24…”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienen exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra
CARLOS MEDINA JAIMES Exp.11001-41-89-039-2022-01247-001  

Atendiendo la solicitud elevada por la parte ejecutante y teniendo en cuenta
lo  dispuesto  en  el  artículo  447  del  C.G.  del  P.,  esto  es,  que  se  encuentra
ejecutoriada la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $3.447.713,oo m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de títulos rendido por la
secretaría  a  folio  33  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
órdenes de éste litigio no son suficientes para cubrir la sumatoria del del crédito
aprobado $13.259.894,72 m/cte, más las costas procesales $629.500,oo m/cte.
Saldo $10,441,681.72.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de CENTRO COMERCIAL VERACRUZ PH contra LADY
CAROLINA MARTINEZ JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01293-001  

De cara a lo solicitado por la procuradora judicial del extremo ejecutado, se
niega la solicitud de adición, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del
artículo 287 del C. G. del P., comoquiera que en el presente asunto no se omitió
resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto
que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, y tampoco se
accede a la solicitud de aclaración de conformidad con lo previsto en el inciso 2º
del artículo 285 del C. G. del P., toda vez que lo decidido  no contiene frases o
conceptos que ofrezcan verdadero motivo de duda, en punto de la determinación
allí adoptada.

No obstante, se pone de presente al extremo demandado que tal como se
indicó  en  providencia  de  fecha  15  de  marzo  de  2024,  la  orden  de  apremio
correspondiente a la demanda acumuladas se libró en los términos previstos en
los artículos 422, 430 y 463 del Estatuto Procesal, y aunque la pasiva afirma que
no se cumplieron los requisitos previstos en el canon 463 ibídem, lo cierto es que
no  se  precisaron  las  razones  por  las  que  estima  que  no  se  atendieron  tales
exigencias procesales.

Aunado a ello, se pone de presente que el presente proceso corresponde a
un ejecutivo de mínima cuantía,  y  no a  un verbal  sumario  como menciona el
libelista, de modo, que su trámite se limita al consagrado en los artículos 422, 430,
443 y 463 del Código General del Proceso.

De otra parte, se ordena que, por Secretaría,  se realice el emplazamiento
de todos los acreedores que tengan créditos con títulos de ejecución contra el
deudor en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como se dispuso en
proveído de fecha 15 de marzo de 2024.

Por secretaría,  contrólese los términos con que cuenta la parte ejecutada
para  oponerse  a  la  orden  de  pago,  que  fueron  suspendidos  con  ocasión  del
recurso de reposición formulado por dicho extremo contra la orden de apremio–
inc. 4º art. 118 del C. G. del P.-.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-. contra FABIO BOLIVAR LEGARDA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01407-001  

Continuando  con  el  incidente  de  nulidad  presentado  por  la  demandada
FABIO BOLIVAR LEGARDA, este despacho decreta las siguientes pruebas:

Pruebas de la parte incidentante

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con el
incidente de nulidad y con las obrantes en el cuaderno principal en cuanto tengan
valor probatorio.

Pruebas de la parte incidentada

b) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con el
escrito el cual descorrió el traslado de incidente de nulidad propuesto.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MARIA GENOVEBA LAVERDE URREGO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00094-001.

No  hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de  la  parte
demandada MARIA GENOVEBA LAVERDE URREGO por razón que se indicó de
manera  incorrecta  la  dirección  física  de esta  Sede  Judicial,  nótese  que  en  la
comunicación enviada se precisó: “Calle 11 No. 9 A – 24…”.

Motivo  por  el  deberá  proceder  nuevamente  a  notificar  conforme  los
lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o atendiendo lo dispuesto en la
Ley 2213 de 2022 por cuanto ambos tienen exigencias diferentes.

Se recuerda que los  canales de notificación del juzgado son: Carrera 10
No. 14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26
66, extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS  -  COOAFIN  contra  HIPOLITO  EDUARDO  ERAZO  RIVERA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00303-001  

Atendiendo  que  la  liquidación  del  crédito  se  ajusta  a  derecho  y  no  fue
objetada por la pasiva, el Despacho al tenor de lo prescrito en el artículo 446 del
C.G.P., le imparte su  APROBACIÓN, en la suma de  $17.697.213,13 M/Cte con
corte al 27 de marzo de 2024.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer sobre la solicitud de entrega de títulos que eleva el procurador judicial del
extremo ejecutante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de  LUZ  DARY  PICO  AGUILAR  contra  MARIA  LIBIA
GOMEZ DE GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00360-00.

Previo a continuar con el trámite que legalmente corresponde y teniendo en
cuenta que la solicitud de la parte actora además de no tenerse conocimiento del
proceso de sucesión o en su defecto nombre del cónyuge, herederos y albacea
con tenencia de bienes, sumado a lo dispuesto en el artículo 169 del C.G. del P.,
así como atendiendo que contra quien se dirigió la presente acción MARIA LIBIA
GOMEZ DE GARCIA (q.e.p.d) quien falleció conforme lo acredita el certificado de
defunción  y  quien  en  vida  se  identificó  con  la cédula  de  ciudadanía  No.
41.327.932, procede el despacho en cumplimiento de  los presupuestos legales
conforme  a  lo  normado  por  el  artículo  293  del  C.  G.  del  P.,  a  ordenarse  el
emplazamiento de la parte demandada, esto es respecto de los  HEREDEROS
INDETERMINADOS  DE  MARIA  LIBIA GOMEZ DE GARCIA (Q.E.P.D), en  la
forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Por  secretaria  una vez verificada la publicación de esa información en el
mencionado Registro, déjese constancia en el proceso y contabilícese el término
para que el emplazamiento quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN DIEGO TORRES MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00701-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo
demandante presentó replica a las excepciones formuladas por la pasiva (fl. 30 C-
1). 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra debidamente
integrado  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,
atendiendo las  previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  se convoca a  la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la  hora de las
10.00 a.m. del día cuatro (4) del mes de junio de 2024.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro el presente proceso:

Pruebas de la parte demandante 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante  absuelva  el  interrogatorio  de  parte  que  le  formulará  la  parte
ejecutada.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, puntualmente la plataforma LIFESIZE, por medio
de la  cual  se  realizará la  conexión de los  intervinientes,  quienes accederán a
través del link que para ello suministre la Secretaría el día anterior a la práctica de
la diligencia.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref.: EJECUTIVO de PACTUM DESARROLLOS CON VALOR S.A.S. contra
CANTARRANA HILLS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00741-001  

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  estima  el  Despacho  necesario
REQUERIR a la  FIDUCIARIA CENTRAL S.A.,  que en el  término de  cinco (5)
días contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación, informe
sobre las resultas de la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 08759
del  14  de noviembre de 2023,  y  el  trámite  dado al  requerimiento comunicado
mediante oficio No. 00466 del 22 de febrero de 2024, precisando los descuentos
que ha efectuado en virtud de la cautela aquí decretada, y de ser el caso deberá
acreditar  los  depósitos  que  ha  realizado  a  órdenes  para  este  proceso
previniéndole la sanción prevista en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P.
Remítase la respectiva comunicación directamente por Secretaría,

Adviértase que el incumplimiento de lo anterior, dará lugar a las sanciones
previstas en el numeral 3º del artículo 44 del C. G. del P.   Ofíciese   anexando copia  
de los oficios en mención e insertando el contenido de la norma citada.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6   de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

Ref:  EJECUTIVO  de BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  DIANA  CLARIZA
AGUIRRE ECHEVERRY. Exp. 11001-41-89-039-2023-00796-00.

Acreditados  los  presupuestos  necesarios  para  la  cesión  del  crédito,  se
RECONOCE  al  SERLEFIN  S.A.S.,  como  cesionaria  y  para  todos  los  efectos
legales, como titular o subrogataria de los créditos, garantías y privilegios que le
correspondan  por  tal  valor  dentro  del  presente  proceso  ejecutivo  a
BANCOLOMBIA S.A.

Toda vez que no se allegó ni ratificó poder, se requiere a la parte actora
SERLEFIN S.A.S., para que allegue poder en la forma y términos establecidos en
el artículo 74 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   045   hoy   6 de mayo de 2024  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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